
No. Radicado Medio de Control Demandante Demandado Contenido Cdno Fecha Auto

1 810013333002-2016-00027-00 Ejecutivo Jose Manuel Laya Ramos UAESA
Negó reposición auto. Concede apelación. 

Negó levantamienrto embargo
1 1/03/2023

2 810013333002-2016-00042-00 Ejecutivo Jose Arnulfo Hernandez Cubidez Colpensiones Negó el mandamiento de pago 1 1/03/2023

3 810013333002-2017-00223-00 Ejecutivo Desarrollar y Diseñar Ltda Hospital San Vicente de Arauca ESE Modificó liquidación crédito 1 1/03/2023

4 810013333002-2018-00036-00 Reparación Directa
Cesar Augusto Romero Molina y 

otros
Nación - Fiscalia General de la Nación Ordenó recaudo de prueba 1 1/03/2023

5 810013333002-2022-00475-00
Nulidad y Rest. 

Derecho
Orelba Estupiñan Ortega

Nación - MinEducación - Fomag - 

Departamento de Arauca
Admitió demanda 1 1/03/2023

6 810013333002-2022-00570-00 Reparación Directa Maria Carolina Rojas Perales y otros
Unidad Administrativa Especial de 

Salud de Arauca - UAESA
Rechazó demanda 1 1/03/2023

7 810013333002-2022-00583-00
Nulidad y Rest. 

Derecho
Francis Griman Cardenas

Nación - Instituto Geografico Agustin 

Codazzi
Admitió demanda 1 1/03/2023

8 810013333002-2022-00584-00
Nulidad y Rest. 

Derecho
Carmen Elvira Duran Perez

Nación - MinEducación - Fomag - 

Departamento de Arauca
Admitió demanda 1 1/03/2023

De acuerdo al art. 201 del Còdigo de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo y para notificar a las partes de las anteriores decisiones, se FIJA el presente ESTADO ELECTRÒNICO hoy, 

02 de marzo de 2023, a las 8:00 a.m. El anterior ESTADO se desfija hoy, 02 de marzo de 2023, a las 6:00 p.m.

JULIO MELO VERA

Secretario
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RAMA JUDICIAL

JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE ARAUCA

ESTADO ELECTRÒNICO No. 026

FEBRERO 28 DE 2023


